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Quillota, 09 de Diciembre de 2020. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue : 

 
D.A. NUM: 8875 /VISTOS: 
 

1. Of ic io Ordinar io N°305/2020 de 04 de Dic iembre de 2020 de Directora 
de la Secretaría Comunal de Planif icación a Sr.  Alc alde, en que 
solic ita rect if icar Visto N°1 y Numerando SEGUNDO  del  Decreto 
Alcald ic io N°8.454 de 19.11.2020, correspondiente a la Adjudicación 
del L lamado a Lic itac ión Pública para la contratación de la 
“ADQUISICIÓN DE JUGUETES NAVIDEÑOS 2020, COMUNA DE 
QUILLOTA” ,  debido a error involuntar io en la dig itación;  

2.  Decreto Alcaldic io N°8454 de 19 de Noviembre de 2020 que adjudicó la 
Lic itac ión Públ ica del Proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE 
JUGUETES NAVIDEÑOS 2020, COMUNA DE QUILLOTA” ,  realizada a 
través del Sistema Chi le Compra adquis ic ión ID N°2831 -55-LE20, a l 
proponente ident if icado como: KRISH –  CHILE IMPORTACIONES 
LTDA.,  RUT N°76.460.190-4, representado legalmente por Roshan 
Chuharmal Mangnani,  Cédula de Ident idad N°22.11 6.356-7, con 
domicil io en Abate Mol ina N°887, Sant iago –  Centro,  por un monto 
total de $19.438.650.-  IVA incluido ,  la provis ión de 9.000 juguetes, 
con un plazo de entrega de 1 día a part ir  de la fecha de aceptación de 
la Orden de Compra; 

3.  Las facultades que me conf iere la Ley Nº l8.695, Orgánica  
Const ituc ional de Munic ipal idades y sus poster iores modif icaciones;  

 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:                       RECTÍFICASE VISTOS 1 y el 
Numerando PRIMERO de la parte resolut iva  del  Decreto Alcaldic io N°8.454 
de fecha 19.11.2020, de la s iguiente manera:  
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SEGUNDO: ESTABLECÉSE que en todos los demás 
aspectos el Decreto Alcald ic io N°8.454 de fecha 19.11.2020, permanece 
v igente, incólume e inmodif icado.  
 
TERCERO: ADOPTEN la Secretaría Comunal de 
Planif icación y el Director de la Unidad de Asesoría Jurídica,  las  medidas  
pert inentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                                                               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


